
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, noviembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Verbal de menor cuantía  

Demandante DANIEL MARTÍNEZ BETANCUR 

Demandado GREGORIO ACOSTA MARTÍNEZ 

Radicado 2020-00596 

Asunto ADMITE DEMANDA  

 

Aportados los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda viene ajustada 

a derecho de conformidad con los Artículos 82, 83, 84, 89, 384 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de resolución de contrato de 

compraventa de bien inmueble, a la que se le dará el trámite del proceso VERBAL 

por la cuantía, instaurada por DANIEL MARTÍNEZ BETANCUR contra GREGORIO 

ACOSTA MARTÍNEZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto   

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y el artículo 369 del Código General del 

Proceso advirtiéndole que dispone del término de veinte (20) días para contestar la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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